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S
e avecina una nueva legislatura, y es tiempo de reflexión sobre el futuro
del Poder Judicial y la administración de justicia. Es necesario detenerse
unos momentos para pensar qué se quiere hacer, diagnosticar algunos
males y proponer soluciones. En primer lugar, para plantear la
actualización del proceso penal, que sigue utilizando principios y

preceptos del siglo XIX. La Ley de Enjuiciamiento Criminal, tantas veces
parcheada, ha de ser sustituida por un texto moderno, que atienda al nivel de
exigencia y garantías a que obliga la Constitución. Desde luego que habrá que
debatir sobre quien sea el protagonista de la instrucción y las  garantías de
los derechos fundamentales, las exigencias del principio acusatorio y sus
diferentes protagonistas, la revalorización del papel de las víctimas y tantas
otras polémicas cuestiones que suscitarán necesarios debates. Pero no
podemos resignarnos, otra legislatura más, a seguir aplicando textos
decimonónicos a la realidad del siglo XXI.

Merece también una profunda revisión el Código Penal de 1995. Han
pasado más de veinte años desde su aprobación, ha padecido ya numerosas
reformas, y seguimos centrando todo el sistema penal en las penas privativas
de libertad.Así se ha llegado a la actual situación, en la que España, uno de los
países con menor índice de criminalidad de los grandes países de la Unión
Europea, tiene saturados los establecimientos penitenciarios a niveles
insoportables. Esa realidad merece una reforma, que ha de aprovecharse
también para plantear la modificación de algunas materias, como el aborto,
en las que las víctimas terminan convirtiéndose en imputados, atendiendo
más a criterios morales que de política criminal.

La reforma de la planta judicial, para resolver los problemas de exceso de
carga de trabajo de algunos órganos jurisdiccionales, y la definitiva
introducción de la 2ª instancia penal, una de las frustraciones de la anterior
legislatura, debieran presidir el conjunto de objetivos que ha de plantearse el
legislador y el nuevo gobierno. Y ya metidos en reformas necesarias, sería
preciso retirar de los Juzgados algunas responsabilidades que distraen sus
escasos medios y que hoy no tienen razón de ser en su seno, como el
Registro Civil , cuya función sin duda debe ser objeto de control
jurisdiccional, pero debiera encomendarse a la administración general y no a
la de justicia.

Al margen de otros temas de relieve, es preciso por último un cambio de
cultura en el CGPJ. Quienes han tenido secuestrada su renovación y la del
Tribunal Constitucional, influyendo durante toda la pasada legislatura en su
quehacer, han contado con cómplices dentro del Consejo, sin los que no se
hubiera producido el lamentable espectáculo de un órgano constitucional
protagonista de innumerables polémicas en cualquier asunto, excepto el
esencial, la estricta defensa de la independencia del Poder Judicial. La mayoría
que ha propiciado semejante politización del Consejo ha dado una lección de
lo que no ha de hacerse. Los nuevos vocales, si es que el resultado de las
elecciones propicia por fin su renovación, debieran mirarse en quienes han
dirigido a golpe de mayoría el Consejo saliente para seguir un camino bien
distinto, que descanse en la responsabilidad de su función y en la
independencia de criterio que tanto brillaron por su ausencia en estos
últimos años.
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Escuela Judicial

Contra el deterioro de la Escuela Judicial

Es una preocupación antigua
de Jueces para la Democra-

cia el sistema de acceso a la ca-
rrera judicial, y como parte del
mismo, la formación inicial de
los candidatos a ingresar en la
carrera judicial, sin olvidar la
obligación formativa que es exi-
gible a todos los jueces, y que
debe ser facilitada por el CGPJ.

Desde hace bastantes años, y
muy especialmente en los últi-
mos meses, algunos partidos po-
líticos, el propio Gobierno de la
Nación, así como relevantes ins-
tituciones de la sociedad civil,
han planteado la necesidad de
revisar el proceso que se sigue
para acceder a la carrera judicial.

Las razones que se argu-
mentan son, básicamente dos:
una de orden cuantitativo, pues
el número de jueces que acce-
den a la carrera judicial con el
sistema actual no permite cu-
brir las necesidades de la plan-
ta adecuada; otra, más intere-
sante, que niega al sistema
actual la capacidad para selec-
cionar  y formar de manera efi-
ciente a los jueces que nuestra
sociedad demanda.

No es necesario hacer mu-
chas consideraciones para po-
ner de manifiesto que la socie-
dad actual, de un desarrollo
económico y político avanzado,
siquiera sea en términos relati-
vos, precisa de una estructura
de la Administración de Justicia
y de unos Jueces que sean ade-
cuados a las exigencias moder-
nas. Por tanto, no es extraño
que incluso instituciones del
área económica y empresarial
hagan una seria crítica al siste-
ma y demanden que los jueces,
junto a la acreditación de la for-
mación jurídica, tengan otros
valores imprescindibles para un
ejercicio de la jurisdicción acor-
de a las demandas y necesida-
des de la sociedad del siglo XXI.

Como ya hemos dicho an-
tes, JpD tiene especial interés
en debatir esta cuestión. Tanto
internamente, como promover
el debate social y participar en
él. Por esa razón, como conti-
nuación de los debates y apor-
taciones que se hicieron en el
Comité Permanente de Valen-

cia en febrero de 2007, el pró-
ximo Comité Permanente se
establece como objeto princi-
pal de debate el sistema de ac-
ceso a la carrera judicial.

Sin embargo, la determina-
ción de las características del
Juez de nuestra sociedad exigi-
rá un proceso de debate y con-
senso en el que habrán de par-
ticipar todas las fuerzas
sociales y necesariamente será

largo. Para el mantenimiento
del sistema actual con ciertas
dosis de racionalidad se debe
potenciar notablemente la fase
de formación, tanto la inicial
como la continua, lo que equi-
vale a decir, la Escuela Judicial.

Jueces para la Democracia
quiere llamar la atención sobre
el deterioro que, cada día más,
tiene la Escuela Judicial, huérfa-
na de dirección y objetivos cla-
ros. En 1998, con la dirección
de Carlos Gómez y la labor en-
tusiasta y esforzada del equipo
que se formó, se logro elaborar
un programa docente que to-
davía hoy se mantiene, y siem-
pre con un escrupuloso respe-
to a la pluralidad ideológica.

No obstante, y aunque se ha
reconocido que ese fue el pe-
riodo más productivo, innova-
dor y formativo que ha vivido la
Escuela Judicial, la mayoría con-
servadora del CGPJ decidió ini-
ciar su carrera de ocupación de
la Escuela Judicial. Como es ha-
bitual, se abrió un periodo de
acoso al director, le siguió su
sustitución por persona fiel a
sus consignas, que a su vez tuvo
el mandato de desmontar el

equipo docente, excluyendo a la
mayoría de los profesores que
no tenían la afinidad ideológica.

Conseguido el objetivo de
ocupación de la Escuela judicial,
carentes de un programa alter-
nativo, debieron mantener el
programa elaborado por el de-
fenestrado equipo, entrando la
Escuela Judicial en un periodo
carente de metas y de adecua-
ción al tiempo.

Durante los dos últimos
años el abandono de la Escuela
Judicial por parte del CGPJ ha
sido manifiesto. Al manteni-
miento de un director que ha-
bía dimitido más de seis meses
antes, y que por tanto poco in-
terés podía tener por el plante-
amiento y consecución de ob-
jetivos innovadores, le siguió un
largo periodo en el que la Es-
cuela Judicial careció de direc-
tor. Era evidente que para la
mayoría conservadora del
CGPJ, que la Escuela Judicial no
tuviese rumbo era una cuestión
secundaria.Y si había alguna du-
da sobre el escaso interés que
el CGPJ mostraba por la Escue-
la Judicial y su función, el nom-
bramiento de la nueva direc-
ción fue paradigmático.

El nombramiento de la ac-
tual directora de la Escuela Ju-
dicial es sin duda uno de los
episodios más tristes y oscuros
de la política de nombramien-
tos de este CGPJ. Como es ha-
bitual, no se hizo ninguna valo-
ración seria sobre su mérito y
capacidad o sobre la bondad de
su proyecto, desconociéndose
si, aparte de su afección al gru-

po conservador, tiene alguna
capacidad o proyecto que la ha-
ga idónea para el cargo.Y nues-
tro recelo persiste, pues trans-
curridos  más de seis meses
desde su nombramiento segui-
mos desconociendo su curricu-
lum y si tiene alguna idea que
pueda mejorar la formación ini-
cial o continuada. Es más, si de-
bemos juzgar por su relevancia
pública, por su participación en
los foros que de manera direc-
ta o indirecta tratan sobre la
formación de los jueces, su des-
vanecimiento es total, lo que es
sorprendente si tenemos en
cuenta que otros cargos direc-
tivos y del profesorado de la
Escuela Judicial sí se prodigan.

Jueces para la Democracia
cree que esta situación es insos-
tenible. La Escuela Judicial es una
pieza fundamental en la forma-
ción de los jueces que, además,
aparece como estandarte de la
judicatura ante la sociedad. El
deterioro en su funcionamiento
es un inaceptable menoscabo en
la formación inicial de las futuras
promociones de jueces,como lo
es igualmente en la formación
continua de todos.

La comunidad a la que servi-
mos nos reclama una forma-
ción que nos permita resolver
los conflictos conforme a las
exigencias de una sociedad de-
mocrática y moderna. Nuestro
compromiso es formarnos ade-
cuadamente y nuestro órgano
de gobierno debe proporcio-
narnos los mejores medios per-
sonales y materiales para ello.

Es imprescindible que el
nuevo CGPJ tome como una
de sus primeras iniciativas la
reforma profunda de la Escuela
Judicial.Todos, los nuevos voca-
les del CGPJ, las asociaciones
judiciales y los Jueces, deben
analizar y decidir la formación
que ha de darse en los próxi-
mos años, desarrollar un pro-
yecto adecuado al tiempo ac-
tual y al futuro previsible y
sobre esa base decidir las per-
sonas idóneas para concretar-
lo, desarrollarlo e impartirlo.

Secretariado de Jueces 
para la Democracia

Foto J. M. Rider
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Conforme ha ido pasando el
tiempo y se han consolida-

do valores y derechos demo-
cráticos se ha podido constatar
que en determinados ámbitos
de la sociedad civil se ha produ-
cido una resistencia a la acepta-
ción de los valores constitucio-
nales. Hace falta mencionar la
ofensiva ideológica que se ha
venido produciendo en España
por parte de la Iglesia como
institución y los medios socia-
les afines en contra de una idea
de contenido constitucional
que las sociedades modernas
exigen: separación del Estado
de las confesiones religiosas,
neutralidad pública respecto a
las creencias religiosas particu-
lares, fin de las situaciones de
privilegio injustificado.

Jueces para la Democracia ya
se ha pronunciado públicamente
sobre la necesaria neutralidad
de la Administración de Justicia
respecto a las creencias, ideolo-
gías o religiones que puedan
darse en nuestra sociedad. La
laicidad del Estado se apoya en
los valores de libertad de con-
ciencia, igualdad de derechos de
las diferentes opciones espiri-
tuales y religiosas y neutralidad
de los poderes públicos, valores
todos ellos relevantes para una
convivencia pacífica entre las di-
versas convicciones religiosas y
que deben ser protegidos en
una sociedad plural y democrá-
tica como la nuestra.

OPOSICIÓN A LAS
REFORMAS

Sin embargo, desde sectores
cercanos a la Conferencia Epis-
copal y al principal partido de la
oposición se ha venido reto-
mando un discurso de fuerte
contenido nacional-católico
que pretende potenciar la pre-
sencia de la religión católica y
su doctrina en los ámbitos pú-
blicos de la sociedad española.
No basta controlar y adoctri-
nar gran parte del sistema edu-
cativo español y una buena par-
te de la sanidad privada, tener
una presencia permanente en
los actos e instituciones públi-
cas, contar con un sistema de
beneficios fiscales y subvencio-
nes del Estado que permiten su

solvencia económica. Ahora se
observa una vuelta de tuerca
en su pretensión de oponerse a
las reformas sociales que nues-
tro sistema legislativo demo-
crático ha venido produciendo
en los últimos años, demoni-
zando todo concepto de edu-

cación, familia, relaciones se-
xuales, avances científicos o
libertades civiles que no sea el
propio, el de la moral católica.

Conviene recordar la conso-
lidada doctrina del Tribunal
Constitucional (sentencias más
representativas las nº 24/1982,
de 13 de mayo y la nº 101/2004,
de 2 de junio) que establece que
el artículo 16.3 CE proclama
que «ninguna confesión tendrá ca-
rácter estatal» e impide por ende
que los valores o intereses reli-
giosos se erijan en parámetros
para medir la legitimidad o justi-
cia de las normas y actos de los
poderes públicos. Nuestro mar-
co jurídico establece la libertad
religiosa, entendida como un de-
recho subjetivo de carácter fun-
damental que se concreta en el
reconocimiento de un ámbito
de libertad y de una esfera pri-
vada del individuo.

El sistema instaurado por la
Constitución en la materia de

las relaciones entre la Iglesia y
el Estado y de la posición del
Estado en relación con las reli-
giones, ha representado una
ruptura de gran importancia,
pues la plena libertad ideológi-
ca y religiosa ha sustituido a la
confesionalidad estatal, dando

paso a la proclamación de que
ninguna confesión tiene carác-
ter de estatal. El artículo 16 CE
impide cualquier confusión en-
tre funciones religiosas y fun-
ciones estatales, introduciendo
de este modo una idea de acon-
fesionalidad o laicidad positiva,
de manera que los espacios pú-
blicos y la actividad de las Ad-
ministraciones Públicas deben
ser neutrales a las creencias re-
ligiosas y no pueden amparar
signos, objetos o manifestacio-
nes externas de una determina-
da religión.

El derecho que asiste al cre-
yente a creer y conducirse per-
sonalmente conforme a sus con-
vicciones no está sometido a
más límites que los que le impo-
ne el respeto a los derechos
fundamentales ajenos y otros
bienes jurídicos protegidos
constitucionalmente, pero tal
derecho no puede manifestarse
frente a terceros mediante su

profesión pública en un ámbito
que debe ser neutral por acon-
fesional, pues la libertad de cre-
encias encuentra su límite nega-
tivo en el derecho del tercero
afectado a no creer o no com-
partir o no soportar los actos
de proselitismo ajenos. La tran-
sición del confesionalismo del
régimen franquista al de libertad
religiosa de la democracia debe
completarse de una vez.

Por ello denunciamos las
presiones que las instituciones
católicas está realizando sobre
el Estado, rechazamos el trato
de favor que reciben y propo-
nemos la adopción de medidas
de reforma que pongan fin a la
imposición en la vida pública de
una moral integrista, auténtico
freno para el desarrollo social.
Estas serían las medidas:

— Denuncia de los Acuerdos
con el Vaticano de 1979, con la
consiguiente supresión de los
beneficios fiscales para la Iglesia
Católica, que deberá procurar-
se su autofinanciación sin acu-
dir a las arcas públicas.

— Regulación de una ley de
plazos para la interrupción del em-
barazo, cesando por antidemo-
cráticas las campañas de acoso a
quienes ejercitan un derecho le-
galmente reconocido.

— Regulación de la eutana-
sia, propiciando un debate so-
cial que permita reformar una
legislación restrictiva a fin de
reconocer la existencia del de-
recho a la disponibilidad de la
propia vida, con las condiciones
y cautelas que se requieran.

— Supresión de la religión co-
mo materia de obligada imparti-
ción por los centros escolares. La
neutralidad del ámbito educati-
vo es incompatible con el adoc-
trinamiento religioso. Las apor-
taciones públicas a la educación
no serán compatibles con idea-
rios que no respeten los valo-
res constitucionales.

— Deben adoptarse las
medidas que pongan fin a los
símbolos y ceremonias religiosas
en los edificios, actos e institucio-
nes públicas.

Secretariado de Jueces 
para la Democracia

El Laicismo amenazado

Foto J. M. Rider
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Debate sobre la prisión

Desde la serenidad, pero con hartazgo. 6-11-2007

Las personas abajo firmantes
manifestamos, en relación

con la reciente agresión pade-
cida por una ciudadana en un
acto de violencia a todas luces
reprochable, nuestra más hon-
da preocupación ante la res-
puesta institucional y mediática
de que ha sido objeto.

En este sentido, y sin dejar
de destacar que el fenómeno
de la xenofobia merece un tra-
tamiento serio y riguroso por
parte de la ciudadanía y de to-
dos los poderes públicos, no
sólo en cuanto a sus efectos si-
no, también, y principalmente,
en cuanto a sus causas, quere-
mos poner de relieve:

1.º La indignación popular
ante la actuación de la Adminis-
tración de Justicia, fomentada
por gran parte de los medios
de comunicación, se ha susten-
tado en el hecho de la falta de
acuerdo de la prisión provisio-
nal respecto del supuesto agre-
sor tras serle recibida en su día
declaración en calidad de dete-
nido.

No obstante lo cual, y pese
a todo, en ningún momento se
ha creído conveniente explicar
qué es la prisión provisional
como medida cautelar, qué la
diferencia de la prisión como
pena privativa de libertad im-
puesta en sentencia firme, qué
funciones desempeña en la es-
tructura del proceso penal de

un estado democrático de de-
recho, y, por tanto, cuáles son
los únicos fines legítimos que
pueden justificar el recurso a
una institución que, vulnerando
el derecho a la libertad perso-
nal, puede llegar a cercenar
irreparablemente el derecho
fundamental a la presunción de
inocencia y a un proceso justo
con todas las garantías. Con lo
que, peligrosamente, se ha veni-
do reclamando la aplicación de
algo cuyo contenido se ha sus-
traído al debate público.

Esta habitual ausencia de
«pedagogía jurídica» por parte
de los medios de comunica-
ción, imprescindible en la for-
mación de una verdadera cultu-
ra democrática como medio
idóneo para fiscalizar la activi-
dad de los poderes públicos,
ausencia cuyo espacio es ocu-
pado por la usual «presión me-
diática» para incentivar prácti-
cas incompatibles con las
garantías constitucionales y ca-
da vez más próximas a la ley de
la venganza, debiera haber sido
subsanada, al menos, por el
CGPJ, órgano de gobierno de
los Jueces, al que le es exigible
una apuesta decidida por una
política formativa e informativa
seria en esta materia.

2.º No sólo no ha sucedi-
do así, sino que, por el contra-
rio, la intervención de los po-
deres estatales implicados no

ha servido sino para enturbiar
aún más el debate, fomentando
respuestas de carácter marca-
damente propagandístico.

A este respecto, la réplica
institucional del CGPJ ha sido
desalentadora, al haberse limi-
tado a reaccionar a golpe de ti-
tular de prensa abriendo un ex-
pediente informativo al
magistrado que no acordó en
un primer momento la prisión
provisional, tal y como la pro-
pia Fiscalía anunció que haría
respecto del fiscal implicado
que no solicitó inicialmente di-
cha medida.Y el desaliento sub-
siste, con independencia de que
finalmente el expediente abier-
to al magistrado quedara archi-
vado, pues la posición del CGJP
sobre el particular ha sido ine-
quívoca: no se entra a cuestio-
nar la pretensión de abuso de
la prisión preventiva sino, por
el contrario, a «investigar» sus
posibles déficits de uso.

Nuevamente, ha quedado
huérfano de explicación lo
esencial: El proceso penal de-
mocrático debe concebirse co-
mo un debate reglado y lejos
de las pasiones inmediatas a los
hechos, que, con respeto a los
intereses de las personas que
aparecen como víctimas y de
aquellas a las que se pretende
atribuir responsabilidades, per-
mita una respuesta justa y pro-
porcionada.Toda persona tiene

derecho a poder defenderse de
una acusación y de todos los
matices que sobre el hecho del
que se le pretende responsabi-
lizar puedan suscitarse. La pre-
sunción de inocencia exige
que, en tanto no se celebre el
proceso y recaiga sentencia,
deba ser tratada a todos los
efectos como inocente. La pri-
sión provisional puede ser ne-
cesaria, pero debe ser necesa-
riamente excepcional, pues
constituye el instrumento más
dañino y destructivo del que
puede hacer uso el Estado en la
persecución de los delitos, pu-
diendo llegar a causar perjui-
cios irreparables en caso de
que finalmente el acusado re-
sulte absuelto o de que, incluso
siendo condenado, se le impon-
ga una pena distinta a la de pri-
sión, como una multa.

La prisión no es, por tanto,
la solución a cualquier proble-
ma que se plantee ni la única
respuesta a la que acudir cuan-
do alguien infringe la ley penal.
Las demandas aireadas de pri-
sión no se corresponden con la
dudosa eficacia de esta medida
para afrontar los problemas
que existen detrás de todo
conflicto social.

La llamada lo es a la sereni-
dad y la ponderación, pero des-
de el hartazgo ante la reitera-
ción de situaciones como las
que estos días vivimos.

FIRMAN EL PRESENTE ESCRITO: Asociación Jueces para la Democracia; Daniel de Alfonso Laso, Magistrado AP Barcelona; Carlos Almeida Espallargas,
Magistrado Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción de Sant Feliu de Llobregat; Javier Arzúa Arrugaeta, Magistrado AP Barcelona; Roser Bach Fabregó,
Magistrada AP Barcelona; María Calvo López, Magistrada Juzgado de lo Penal de Mataró; Carmen Capdevila Salvat, Magistrada AP Girona; Carles Cruz
Moratones, Magistrado AP Girona; María Encina Fernández Castro, Magistrada del Juzgado de Instrucción de Mataró; Rosa María Freire Pérez, Magistrada
Juzgado de Instrucción de Barcelona;Adolfo Jesús García Morales, Magistrado AP Girona; Jaume González Calvet, Magistrado Juzgado de lo Social Mataró;
José Grau Gassó, Magistrado AP Barcelona; Diego Gutiérrez Alonso, Magistrado Juzgado de 1ª Instancia de Lleida; Javier Hernández García, Magistrado AP
Tarragona; Nuria Lefort Ruiz de Aguiar, Juez del Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción de Sant Boi de Llobregat; Ramón LLena Miralles, Magistrado Juzgado
de lo Social Barcelona; Pedro Martín García, Magistrado AP Barcelona; María José Magaldi Paternostro, Magistrada AP Barcelona; Luisa Molina Villalba
Magistrada Juzgado de lo Social Girona; Josep Niubò i Claveria, Magistrada AP Barcelona; Manuel Olmedo Palacios, Juez del Juzgado de 1ª Instancia e
Instrucción Vic; Carlos Pascual Alfaro, Magistrado Juzgado de Violencia Sobre la Mujer Barcelona; Josep María Pijoan Canadell, Magistado AP Barcelona;
Begoña Pintado Antolín, Magistrada Juzgado de lo Social Girona; Carlos Hugo Preciado Doménech, Juez del Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción Valls;
Marta Rayo Allezcuren, Magistrada y Profesora del Área de 1ª Instancia de la Escuela Judicial Barcelona; José A. Rodríguez Sáez, Magistrado Juzgado de lo
Penal Barcelona; José Luís Ramírez Ortiz, Magistrado Juzgado de Instrucción Granollers; Miriam de Rosa Palacio, Magistrada Juzgado de Penal Manresa;
Yolanda Rueda Soriano, Magistrada Juzgado de Instrucción Mataró; Guillem Soler Soler, Juez del Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción de Mollet del Vallés;
Fernando Valle Esques, Magistrado AP Barcelona; Federico Vidal Grasses, Juez del Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción Santa Coloma de Farners; Xermán
Varela Castejón, Magistrado Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción Figueres,Antonio Valdivia Milla, Magistrado Juzgado de lo Social Mataró; Santiago Vidal i
Marsal, Magistrado AP Barcelona; Gemma Vives Martínez, Magistrada Juzgado de 1ª Terrassa. También muestran su adhesión: Ramón García Albero,
Cadedrático Derecho Penal Universidad Lleida; Mercedes García Arán, Catedrática de Derecho Penal Universidad Autónoma Barcelona; Miriam Gugat
Mauri, Profesora de Derecho Penal Universidad Autónoma Barcelona; Cristóbal Martell Pérez-Alcalde,Abogado penalista; Isabel Martínez i Cid,Abogada;
Óscar Morales García,Abogado y profesor de Derecho Penal; Débora Quintero García,Abogada; Gonzalo Quintero Olivares, Catedrático de Derecho
Penal Universidad Rovira i Virgili; Rafael Rebollo Vargas, Profesor de Derecho Penal. Universidad Autónoma Barcelona; Olga Tubau Martínez, Abogada;
Antoni Quera Rolles,Abogado.
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En su columna del diario El Pa-
ís del pasado 29 de octubre,

el escritor y abogado Eduardo
Mendoza describió de este mo-
do la agresión racista ocurrida
en Sant Boi del Llobregat: «A pe-
ga a B y punto. La legislación tipifi-
ca los delitos con claridad y añade
atenuantes y agravantes que per-
miten al tribunal ajustar el dobla-
dillo y la sisa. Con eso debería bas-
tar». Sin embargo, no fue así. La
ley no pareció suficiente.

Una cámara de seguridad ha-
bía registrado y grabado lo suce-
dido. Las imágenes de la agresión
se emitieron entonces en todo ti-
po de programas, tanto en los
que creemos rigurosos como en
aquéllos que nunca han aspirado
a serlo. La grabación del incidente
era una presencia constante, ya
fuera a toda pantalla o, siguiendo
la morbosa práctica habitual, co-
mo fondo de plató mientras se
hablaba del suceso. También los
boletines radiofónicos abrían con
la noticia, queriendo aportar co-
mo novedad informativa lo que
en realidad sólo remitía a lo de-
salmado de las imágenes. El video
de la cámara de seguridad quedó
disponible en Internet. La maqui-
naria mediática ya estaba,pues,en
marcha.Ya era todo público y co-
nocido. Ya se podía enjuiciar sin
pudor alguno.

¿ALARMA SOCIAL 
O MIEDO?

Y así todo el mundo habló,
comentó y opinó. Cualquiera
podía pronunciarse sobre lo
que debería hacerse con el
agresor.A fin de cuentas, se ha-
bía visto, ¿qué más hacía falta?
Escuché apelaciones a la «alar-
ma social» como criterio para
solicitar el ingreso en prisión
del agresor. Esta expresión, que
no encubre sino el miedo y el
ánimo de venganza, fue de nue-
vo reivindicada, a pesar de que
afortunadamente había sido
desterrada de las leyes. El cla-
mor social se convirtió así de
nuevo en opinión jurídica.

Me repugna lo ocurrido y su
tratamiento informativo, pero
más miedo me da la reacción de
la sociedad civil y, a su estela, la
de otros juristas supuestamente
de izquierdas que miran para
otro lado cuando asistimos a un

linchamiento público del agre-
sor, del testigo que no trató de
evitar la agresión y, en cierta
forma, de la pobre chica agredi-
da, menor de edad y extranjera,
a quien no creo que le hiciera
mucho bien salir en los medios
y convertirse en sujeto noticia-
ble.Y más temor, desasosiego y
hartazgo me causaron la pre-
sión de los medios de comuni-
cación, que convirtieron un he-
cho execrable pero puntual, en
noticia de amplia difusión nacio-
nal, seguida al calor de la co-
rriente por una institución co-
mo el Ministerio Fiscal, que
solicitó la detención e ingreso
en prisión del vándalo. En esta
línea de excesos, el portavoz del
CGPJ manifestó que habría que
plantearse tipificar como delito
cualquier tipo de agresión física
o moral. ¡Suerte que el actual
Consejo esté en funciones!

FALTÓ PEDAGOGÍA
¿A qué debemos estas reac-

ciones? Quizá a que las imágenes
trascendieron, a que todos las
pudimos ver y a que fueron juz-
gadas y condenadas en la plaza
pública. Había bastante más que
indicios racionales de criminali-
dad, pero faltó pedagogía jurídi-
ca,pues para acordar una medida
cautelar tan extrema como la
prisión tiene que necesaria para
conjurar el riesgo de fuga, de
destrucción u ocultación de
pruebas, o para proteger a la
propia víctima o a la sociedad.
No es una pena anticipada y, sin
embargo, pareció serlo en este
caso. El riesgo de fuga era, cuan-
do menos, dudoso, en atención a
la amenaza de pena (previsible-
mente no ingresaría en prisión
de ser condenado) y a las cir-
cunstancias personales del agre-
sor (en paro y sin recursos, ade-
más acudió al juzgado cuando fue
citado). El peligro de que pudiera
atentar de nuevo contra la vícti-
ma podía combatirse, como de
hecho se hizo, con una orden de
alejamiento, sin olvidar que fue
un hecho casual pues víctima y
agresor no se conocían. La inves-
tigación estaba, en lo esencial,
concluida. El riesgo de reitera-
ción delictiva era escaso, pues el
imputado carecía de anteceden-
tes penales por hechos similares

que permitieran fundar un pro-
nóstico de reincidencia.

Los hechos están ahí.No cam-
bia su naturaleza el que los viéra-
mos,ni la difusión que tuvieron,ni
la reacción visceral que nos pro-
vocaron a muchos. La grabación
difundida es una fuente de cono-
cimiento y acreditación, si quiera
privilegiada, de la agresión y, si lle-
gara a juicio, una prueba que so-
metida a contradicción permitiría
una condena.Pero no es ni más ni
menos que eso. Si la única noticia
del hecho, la notitia criminis,hubie-
ra procedido de la declaración de
la víctima y del testigo, y admitié-
ramos que dichas declaraciones
eran suficientes, dadas su verosi-
militud, coherencia y credibilidad,
para concluir que existían fuertes
indicios de criminalidad contra el
imputado, la reacción habría sido
bien distinta. Los medios de co-
municación no se habrían ocupa-
do tan ampliamente del asunto y,
por ende, la reacción de los po-
deres públicos, en particular de la
Fiscalía (o mejor, de sus respon-
sables) no habría sido tan gruesa
y efectista. Me atrevería a decir
que las autoridades ecuatorianas,
con su Presidente a la cabeza,
tampoco habrían saltado a la pa-
lestra en defensa de su compa-

triota cuestionando la decisión
judicial.

La reacción de la fiscalía se ex-
plica entonces por lo que rodeó a
los hechos y a su trascendencia
social, y es precisamente por eso
que no puedo compartirla.A mi
juicio,además,no tiene fundamen-
to legal. Si no hubieran existido
unas imágenes tan explícitas, su
proceder habría sido diferente. En
ningún caso se habría pedido la
detención de quien ya había decla-
rado como imputado y sido pues-
to en libertad (algo absolutamente
excepcional), ni mucho menos se
habría solicitado la prisión provi-
sional. En conclusión, la verdadera
razón de pedir la prisión no fue la
naturaleza de los hechos en sí,ni la
necesidad de conjurar los riesgos
que trata de evitar esta medida si-
no, simple y llanamente, que todo
el mundo había visto lo que pasó y
la respuesta, no preventiva sino
reactiva, no ponderada sino des-
mesurada, debía de ser inmediata:
la condena a la prisión provisional.
El mensaje tenía que ser claro y
contundente ante una sociedad
que algunos juzgaron alarmada.
Había, pues, que serenarla, pero
¿no será que la estamos alarman-
do entre todos? ¿Y a quién benefi-
cia tanta alarma?

Debate sobre la prisión

Agresión racista en Sant Boi
Pablo Surroca. Juez de 1ª Instancia e Instrucción 

de Morón de la Frontera (Sevilla)

A. Camilleri, El juez en la literatura. G. Gómez Orfanel,
Ciudadanos, educación, Estado y obediencia al derecho.
A. M. Binder, Tensiones político-criminales en el proceso
penal. C. F. Ferrajoli, Representación y responsabilidad
política. R. Bustos Gisbert, Responsabilidad política y
responsabilidad penal. M. A. Rodríguez Arias, Las fosas
de Franco y la diligencia debida del Estado. M. Taruffo,
Una alternativa a las alternativas. J. M. Fernández Seijo,
Contingencias derivadas de la toma del control de empre-
sas. W. Antillón, Costa Rica: el TLC. F. Velásquez V.,
¿Delito político o común?

60 noviembre/2007

INFORMACION Y DEBATE
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Sindical

Retribuciones: 
Comisión Interasociativa Permanente

Atoda la carrera judicial: Co-
mo es sabido, las cuatro

asociaciones judiciales Asocia-
ción Profesional de la Magistra-
tura,APM,Asociación de Jueces
Francisco de Vitoria, AJFV, Jue-
ces para la Democracia, JpD, y
Foro Judicial Independiente, FJI,
estamos negociando conjunta-
mente ante el Ministerio de
Justicia, sobre diversas materias
que afectan a toda la carrera ju-
dicial.

Pese a la total y absoluta
unidad de acción que hemos
mantenido, al defender con
una sola voz ante el Ministe-
rio de Justicia los legítimos in-
tereses de jueces y magistra-
dos, las negociaciones no han
culminado, por el momento,
con un resultado satisfacto-
rio.

En la cuestión relativa a la
plena equiparación de las ca-
torce pagas anuales con la in-
corporación íntegra del com-
plemento de destino, la
posición del Ministerio de Jus-
ticia, que ya se ha trasladado al
proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales del Estado
para 2008 presentado la sema-
na pasada en el Congreso, es la
de proceder a dicha equipara-
ción íntegra a partir de junio
de 2010, a costa de limitar el
porcentaje de incremento
anual previsto para el comple-
mento de destino en los años
2008, 2009 y 2010, de forma
que tan solo aumente en un
0,5%, 0,5% y 1,5%, respectiva-
mente, en lugar de aplicar a es-
te concepto el incremento ge-
neral que se establezca para
las retribuciones de la función
pública en cada una de esas
anualidades, que será del 2%
para 2008.

Esta congelación del incre-
mento no afectaría a los con-
ceptos sueldo y trienios, que
aumentarán un 2% en 2008. Se
aplicaría exclusivamente sobre
el complemento de destino, pe-
ro con la importante y negativa

consecuencia, de que este con-
cepto viene a ser casi el 50%
del total de nuestras retribu-
ciones.

Las cuatro asociaciones
consideramos inaceptable esta
decisión del Ministerio, pues si
bien es verdad que comporta
una pequeña mejora de las
condiciones retributivas de los
niveles más altos de la carrera,
no beneficia en cambio a los ni-
veles medios y bajos.

En la actualidad ya percibi-
mos el 30% del complemento
de destino en las pagas de ju-
nio y diciembre, a lo que se
añade desde junio de 2007 la
paga adicional semestral y line-
al de 314, 68 euros, aprobada
por el anterior equipo del Mi-
nisterio de Justicia y que en di-
ciembre de 2009 alcanzará la
suma de 1888 euros, con lo
que en esa fecha los niveles re-
tributivos medios y bajos de la
carrera judicial ya percibirán
una cantidad del complemento
de destino en las pagas de ju-
nio y diciembre muy próxima
al 100%, y que será muy cerca-
na al 85% en los niveles res-
tantes, es decir, un año antes
de la propuesta del Ministerio
y sin necesidad de aplicar tan
gravosa congelación del com-
plemento de destino, con los
efectos de consolidación nega-
tiva que esto comparta en
nuestras retribuciones a largo
plazo.

Esta propuesta del Ministe-
rio es por ello manifiestamente
insuficiente, por la escasa mejo-
ra que supone sobre nuestra
situación actual, y enormemen-
te injusta en comparación con
la solución que en la Ley de
Presupuestos Generales del Es-
tado para 2007 ya se ha dado a
la función pública en su conjun-
to.

Desde el Ministerio de Justi-
cia se nos ha dicho que los pro-
blemas presupuestarios impi-
den una mejor respuesta a
nuestras pretensiones.

Ninguna de las asociaciones
aceptamos esa excusa, que no
va a impedir que sigamos plan-
teando tan justa reivindica-
ción, llegando, si es necesario,
a convocar las legítimas movi-
lizaciones que se estimen per-
tinentes en defensa de nues-
tros derechos, poniendo sobre
la mesa nuevamente la cues-
tión en las negociaciones que,
por imperativo legal, han de
abrirse en mayo de 2008 en
revisión de la Ley de Retribu-
ciones, tal y como en la misma
se establece.

En lo que se refiere al pago
de la retribución variable por
productividad correspondiente
a los años 2006 y 2007, y dada
la situación creada por la sen-
tencia del Tribunal Supremo
que ha anulado las disposicio-

nes reglamentarias que regían
en esta materia, las asociacio-
nes hemos convenido en acep-
tar que la cantidad correspon-
diente a esos dos años se
distribuya por igual entre todos
los miembros de la carrera ju-
dicial que hubieren superado el
100% de los módulos de pro-
ductividad en cada uno de tales
semestres.

A la espera de que el Minis-
terio decida aplicar finalmente
esta solución, el proceso para
su devengo se dilataría unos
meses, por cuanto exige la re-
alización de la oportuna ges-
tión al efecto por parte del
Consejo General del Poder Ju-
dicial.

28 de septiembre de 2007



Actividades

II Jornadas Justicia
Castilla y León

Los días 25 y 26 del pasado
mes de octubre de 2007 tu-

vieron lugar en Palencia las II
Jornadas de la Justicia en Cas-
tilla y León, dedicadas en esta
convocatoria a la Sanidad, y or-
ganizadas por la Sección Terri-
torial y por la Oficina Técnica.

La inauguración tuvo lugar
el día 25 por la tarde con la
asistencia del Alcalde de Palen-
cia, Heliodoro Gallego, de la
Directora de la Gerencia Re-
gional de Justicia de Castilla y
León, Felisa Herrero, y del Pre-
sidente de la Audiencia Provin-
cial de Palencia, nuestro com-
pañero Carlos Javier Álvarez.

Inmediatamente después
del acto de inauguración se
constituyó la Primera Mesa,
moderada por el compañero
Ignacio Ráfols, de la Audiencia
Provincial de Palencia. En esta
Mesa se trató de la custodia de
historias clínicas, del consenti-
miento informado y de la res-
ponsabilidad sanitaria, intervi-
niendo representantes del
Ministerio Fiscal, de los servi-
cios jurídicos de la Junta de
Castilla y León y del Colegio
Oficial de ATS.

Al día siguiente, 26 de octu-
bre, dieron comienzo las sesio-
nes con la Segunda Mesa, dedi-
cada al Personal Estatutario. En
esta Mesa intervinieron repre-
sentantes de los sindicatos
CEMSATSE, SATSE, SAE, US-
CAL, CSI-CSIF, CCOO y UGT,
moderados por nuestro com-
pañero Gabriel Coullaut Ari-
ño, Presidente de la Sala de lo
Social de Valladolid.

Tras una pausa para el café,
se constituyó la Tercera Mesa,
en la que se debatió sobre la
gestión y organización de la
Administración Sanitaria. Ac-
tuando como moderador Ra-
fael López Parada, Magistrado
de la Sala de lo Social de Valla-
dolid, formaron la Mesa repre-
sentantes de los Grupos Parla-
mentarios Popular y Socialista
de las Cortes de Castilla y Le-
ón, así como un representante
de Izquierda Unida.

La Cuarta y última Mesa, en
la que actuó como moderado-
ra Raquel Hermela Reyes Mar-
tínez, Magistrada del Juzgado
de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. 2 de Salamanca,
estuvo dedicada al estudio de
la responsabilidad patrimonial
de la Administración, expo-
niendo sus ponencias dos Le-
trados de la Junta de Castilla y
León y un representante del
Consejo de Colegios de Abo-
gados de Castilla y León.

En todas las sesiones se
produjeron debates muy inte-
resantes entre los integrantes
de las diversas Mesas y el
abundante público asistente a
las mismas.

Finalmente, la sesión de
clausura estuvo presidida por
Miguel Alejo, Delegado del Go-
bierno en Castilla y León, Ma-
nuel Martín-Granizo, Fiscal Jefe
del Tribunal Superior de Justi-
cia, Alfonso Jiménez, Subdirec-
tor General del Ministerio de
Sanidad y José Manuel Riesco
Iglesias, miembro del Secreta-
riado de JpD.

UPF-JPD 

Como otros años, los Se-
cretariados de la Unión

Progresista de Fiscales y Jueces
para la Democracia se han
reunido, en este caso en sep-
tiembre pasado en Ponteve-
dra, para acercar posturas en
diversos temas y coordinar el
trabajo de ambas asociaciones.
Fruto de dicho esfuerzo han
sido algunos pronunciamientos
en materias de interés.Así, so-
bre siniestralidad laboral se
denunció que España sigue a la
cabeza de la Unión Europea en
número de muertes y acciden-
tados en el trabajo. Un avance
en tal sentido ha sido el acuer-
do alcanzado por Ministerio
de Trabajo, Asuntos Sociales,
CGPJ, Fiscalía General y Con-
sejo General de la Abogacía,
apoyado por los sindicatos e
inexplicablemente rechazado
por la CEOE. En todo caso
UPF y JpD instan la constitu-
ción preceptiva de un seguro
obligatorio de responsabilidad
civil en esta materia.

Respecto al Estatuto Orgáni-
co del Ministerio Fiscal se con-
sidera un avance, su acomoda-
ción al modelo territorial y a
nuevas exigencias sociales, y una
mayor autonomía al reconocer-
se su personalidad jurídica y
cierta participación presupues-
taria. No obstante persisten los
límites a su capacidad investiga-
dora, que constituyen un obstá-
culo a la apuesta por reforzar la
institución, que dificulta su avan-
ce en el cumplimiento de su la-
bor investigadora.

En materia de inmigración se
expresó de nuevo la preocupa-
ción por este drama humano,
reclamándose vías para la inte-
gración y reconocimiento de
los derechos de estas personas.
En particular se solicitan medi-
das para perseguir la explota-
ción de los inmigrantes.

Se denunciaron, igualmente,
las manifestaciones políticas y
mediáticas que pretenden in-

fluir en las decisiones de los
fiscales o en las resoluciones
de los jueces. Se reclamó un
CGPJ renovado y fuerte, que
haga bandera de la defensa de
la independencia judicial, sien-
do ejemplo en su propia actua-
ción institucional.Al tiempo, un
se propugna el fortalecimiento
de la imparcialidad del Ministe-
rio Fiscal en el ejercicio de sus
funciones, para lo cual resulta-
ra imprescindible, garantizar la
necesaria transparencia y pu-
blicidad en el ejercicio del
principio de jerarquía, en espe-
cial en aquellos asuntos que se
vean implicados poderes fácti-
cos o políticos.

JUECES VOLANTES
Como reivindicaciones sin-

dicales se reclamó que Jueces
y Fiscales tengan semejante
régimen jurídico en materia
de protección social y conci-
liación de la vida laboral y fa-
miliar, del que ya disponen la
función pública y los trabaja-
dores por cuenta ajena; la cre-
ación de un nuevo sistema de
sustituciones por jueces/fisca-
les volantes; la reducción/fle-
xibilización de jornada por
guarda legal; la creación de
guarderías infantiles en edifi-
cios de la Administración de
Justicia; medidas de jubilación
anticipada o con reducción de
jornada; indemnización por fi-
nalización del servicio profe-
sional; aplicación a las vacacio-
nes del incremento por
antigüedad; supresión del as-
censo forzoso; creación de
planes de salud laboral y de
prevención de riesgos labora-
les, de un seguro de vida por
fallecimiento o incapacidad
permanente y otro de res-
ponsabilidad civil y defensa ju-
rídica, y la creación de un per-
miso de 6 meses/un año con
retribuciones básicas para ac-
tividades de formación o de
pausa personal.

Preimpresión
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Fax: 91 327 34 80

28037 Madrid

Impresión
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Entrevista

José Luis Díez Ripollés, 56 años, Catedrático de Derecho Penal 
de la Universidad de Málaga, es uno de los fundadores del Grupo de Estudios 

de Política Criminal, que reúne a catedráticos, profesores titulares, jueces y fiscales.
Doctor en Derecho y Licenciado en Psicología,

en la actualidad es Director del Instituto Andaluz de Criminología.

Pregunta.- Acaba de fina-
lizar una legislatura en la
que se han aprobado al-
gunas reformas en mate-
ria penal. ¿Qué echas de
menos y qué sobra?
Al principio de la legislatura a

muchos nos sorprendió desfa-
vorablemente que el gobierno
socialista no procediera a un in-
mediato replanteamiento del
conjunto de reformas penales
del año 2003, la mayoría de con-
tenido profundamente securita-
rio, y más cuando en algún caso
eran normas que aún no habían
entrado en vigor. Muchos de sus

preceptos habían supuesto un
retroceso de décadas en el de-
sarrollo de una política criminal
moderna.

Iniciativas legislativas ya socia-
listas, como el endurecimiento
de la ley del menor, carente ade-
más de fundamento criminológi-
co,o las desproporcionadas y de-
senfocadas previsiones penales
de la ley integral contra la violen-
cia de género, nos confirmó a
muchos que un sector de la iz-
quierda se encontraba cómodo

dentro de un modelo político-
criminal securitario y populista.

P.- En cuanto al proyecto
de reforma del Código
Penal incluida en el Pro-
yecto de Lucha contra la
Delincuencia que propo-
ne el actual gobierno
¿qué opinión te merece?
Constituye un intento tímido

pero estimable de desandar el
camino andado desde 2003,
aunque deja intactas muchas de-
cisiones insostenibles en el ám-
bito de la duración y ejecución
de penas. Además realiza una

apreciable mejora de las previ-
siones penales referidas a lo que
se ha venido en llamar la crimi-
nalidad moderna. Sin embargo,
es de lamentar que el único as-
pecto en el que se ha manifesta-
do con contundencia la volun-
tad política de sacar adelante la
reforma ha sido en los delitos
contra la seguridad del tráfico;
una vez más, se ha utilizado el
derecho penal como mecanis-
mo simbólico para encubrir las
deficiencias de ejecución del de-

recho administrativo sanciona-
dor, aun a costa de abandonar el
principio de lesividad.

P.- Al margen de los pro-
nunciamientos retóricos
¿comienza a tenerse en
cuenta a la víctima en la
legislación española?
Las víctimas serán tomadas

progresivamente en cuenta a
medida que avancemos en un
estado del bienestar que dis-
ponga de los suficientes meca-
nismos socio-asistenciales para
atender a sus necesidades. La
extendida creencia de que el

derecho penal, a la hora de di-
señarse o aplicarse, ha de con-
ceder el protagonismo a sus de-
mandas es un lastre que impide
el desarrollo de una política cri-
minal racional.

P.- En septiembre un edi-
torial de Le Monde se es-
candalizaba de que en
Francia hubiera 64.000
presos. En España, un
país con menos habitan-
tes y un bajo índice de

criminalidad superamos
notoriamente esa cifra
¿es para escandalizarse?
Es, sin duda, «nuestro proble-

ma» en relación con la política
criminal. Siendo el país grande
de la Unión europea con menor
tasa de criminalidad, algo que ya
viene de lejos, en los últimos
años hemos pasado a ocupar el
primer puesto en tasa de encar-
celamiento y en estancia media
en prisión de Europa occidental.
Disponemos de un sistema de
penas anticuado, que gira en
torno a la prisión, el cual, sor-
prendentemente, ya está cons-
tatado que acentuó el código
penal de 1995 y que las últimas
reformas de 2003 han llevado a
su máxima expresión.

No es, a mi juicio, un pro-
blema sólo legislativo sino
igualmente ligado a las rutinas
judiciales y administrativas, que
han desactivado la pena de
días-multa, protagonista en
países como Alemania, o los
trabajos comunitarios, de fre-
cuente uso en los países escan-
dinavos y el Reino Unido, por
no citar otras penas privativas
de derechos. Nuestra jurisdic-
ción de menores está demos-
trando que, si se quiere, se
puede moderar el uso del in-
ternamiento de una manera
preventivamente eficaz.

José Luis Díez Ripollés
Catedrático de Derecho Penal

“España, el país grande de la UE 
con menor tasa de criminalidad, ocupa 

el primer puesto en tasa de encarcelamiento”

“La regulación del aborto se ha convertido 
en una gran hipocresía”
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Entrevista
P.- La última asamblea ge-
neral del Grupo de Estu-
dios de Política Criminal
aprobó un Manifiesto so-
bre la Corrupción Urba-
nística. ¿Disponemos de
un ordenamiento jurídico
capaz de responder a esta
forma de delincuencia?
Pienso que el problema resi-

de en primer lugar en el correc-
to funcionamiento de las admi-
nistraciones públicas, y en su
posterior control por la jurisdic-
ción contencioso- administrati-
va. Quizás sea interesante recor-
dar que en el país de la Unión
europea de mayor población y
nivel industrial, Alemania, salvo
en temas ambientales no existen
preceptos penales sobre urba-
nismo, y no tienen serios proble-
mas de corrupción urbanística.
Se precisa una administración
pública más consciente de que
vela por los intereses generales,
y que está dispuesta, secundada
por los tribunales, a paralizar o
demoler todo lo que estaba fue-
ra de ordenación en el momen-
to en que se ha construido.

El derecho penal creo que se
ha de ocupar de formular y perse-
guir los ilícitos urbanísticos más
graves, para lo que ha de reducir
su dependencia de la técnica de le-
yes penales en blanco y de la acce-
soriedad administrativa. De todos
modos, tengo la impresión que el
énfasis del derecho penal en este
sector se ha de concentrar en los
delitos de prevaricación, cohecho,
tráfico de influencias y similares,
que deberían tener penas real-
mente disuasorias.

P.- Hemos preguntado a
otros juristas sobre la
eventual regulación de la
prostitución. ¿Qué opinas
al respecto?
A mi juicio la prostitución

constituye desde el punto de
vista político-criminal no uno, si-
no dos problemas, y ambos de-
berían ser convenientemente
deslindados. El primero tiene
que ver con la prostitución for-
zada y de menores de edad. En
este caso se deberían adoptar
medidas más enérgicas, policia-
les y judiciales, para intentar re-
ducirla lo más posible. Estamos,

con diferencia, ante el delito se-
xual más grave, superior al de la
violación ocasional, y que sin
embargo ha sido siempre casti-
gado mucho menos que ésta,

probablemente porque hay un
sesgo social o clasista.

El segundo tiene que ver con
la prostitución voluntaria de
adultos, en donde un sector fe-
minista ha desarrollado un dis-

curso «maternalista» que niega
a la mujer la capacidad para de-
cidir sobre el ejercicio de su se-
xualidad. Considero las tenden-
cias abolicionistas una forma
encubierta de imponer determi-
nados valores morales a ciuda-
danos adultos, por más que a
esos valores se les quiera dar un
marchamo de modernidad y de
liberación de la mujer.

Es cierto que no siempre es
fácil diferenciar entre una pros-
titución forzada y otra que no lo
es, pero esa tarea se verá nota-
blemente facilitada si a la prosti-
tuta se le otorgan derechos y
posibilidad de ejercerlos dentro
de una actividad regulada.

P.- Parece que el PSOE
no desea avanzar dema-
siado en algunos temas
como la eutanasia y el
aborto, ¿qué opinión tie-
nes al respecto?
Por lo que se refiere a la eu-

tanasia, debe reconocerse que
la ley de autonomía del pacien-
te, aprobada en 2002, fue un im-
portante avance en la solución

de la mayor parte de los su-
puestos. Pero hace falta que las
administraciones la cumplan, lo
que sin duda ha sucedido con la
Junta de Andalucía respecto al
caso Echevarría, pero no en la
Comunidad de Madrid con el
caso Leganés. Los casos restan-
tes, reducidos a supuestos en
que la calidad de vida es despre-
ciable, al menos para el afecta-
do, pero sin pronóstico de
muerte cercana, deberían ser
despenalizados cuanto antes
con las debidas garantías.

La regulación del aborto se ha
convertido en una gran hipocre-
sía.A salvo los recientes sucesos,
estamos ante un país en que se
puede ejercer el derecho a abor-
tar con relativa facilidad a partir
de una interpretación abusiva de
un precepto de la ley vigente, el
grave peligro para la salud psíqui-

ca de la madre, una inadmisible
dejación de responsabilidades a
la hora de exigir a la sanidad pú-
blica que cumpla su deber, y una
generalizada inseguridad jurídica
para todos los intervinientes.

Es preciso que se tomen deci-
siones políticas honradas al res-
pecto. Incluso si se quiere mante-
ner un cierto consenso entre
opciones ideológicas opuestas
aún hay un margen de acuerdo
que, sin llegar al sistema de plazos,
introduzca un cuarto supuesto
que venga a reconocer sin excesi-
vas formalidades las circunstancias
personales y socioeconómicas de
la embarazada que hoy por hoy
están en la base de un buen nú-
mero de supuestos de peligro pa-
ra la salud psíquica de la madre.

P.- Como Director del Ins-
tituto Andaluz de Crimi-
nología, ¿podrías resumir
cuáles son los principales
problemas de criminali-
dad que padece esa Co-
munidad Autónoma? 
Nuestra Comunidad es po-

pulosa, con una configuración

social muy variada, por lo que su
criminalidad se distingue en po-
cos aspectos de la de otras
CCAA. Entre sus peculiaridades
relevantes se encuentra, cierta-
mente, su localización geográfi-
ca y el que posea un territorio
costero entre los más dinámi-
cos del mundo en turismo resi-
dencial y vacacional. Eso ha he-
cho, por un lado, que padezca en
primera línea una fuerte presión
de tráficos ilícitos, en especial
de drogas y personas.

El primero de ellos, junto con
la descontrolada actividad urba-
nística que se ha permitido por
las administraciones en los últi-
mos años, ha convertido, por
otro lado, a la zona costera en un
acreditado polo de atracción de
capitales ilegales o grises en bús-
queda de blanqueo. Baste citar el
dato de que el porcentaje de in-

versiones procedentes de paraí-
sos fiscales decuplica en Andalu-
cía el porcentaje español. Eso ha
tenido, como no podía ser me-
nos,un efecto nocivo en el probo
funcionamiento de muchas admi-
nistraciones, en especial locales.

P.- Parece que se ha deci-
dido presentar frente a
ANV una demanda de ile-
galización como sucedió
con Batasuna. ¿Crees ra-
zonable volver a utilizar la
Ley de Partidos frente a
una opción que tiene gru-
po parlamentario en el
Parlamento Vasco? 
A mi juicio el criterio ha de

ser su vinculación con la organi-
zación terrorista ETA, directa-
mente o por personas u organi-
zaciones interpuestas. Si es una
fuente de financiación de una or-
ganización terrorista o colabora
de forma coordinada en su estra-
tegia, no veo irrazonable interve-
nir administrativa y penalmente.
Su legitimación democrática no
le exime de respetar las reglas de
juego de toda democracia.

“Un sector de la izquierda se encuentra 
cómodo dentro de un modelo político-criminal

securitario y populista”
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Actualidad

1 La Unión Progresista de
Fiscales y Jueces para la De-

mocracia quieren manifestar su
honda preocupación por la re-
percusión social que está te-
niendo la existencia de sendas
causas penales por supuestos
abortos ilegales en Madrid y
Barcelona, así como por deter-
minadas actuaciones adminis-
trativas, de motivación poco
transparente, dirigidas contra
clínicas donde se practican
abortos acogiéndose a las indi-
caciones legales.

2 Ante todo, Jueces para la
Democracia y la Unión Pro-

gresista de Fiscales creen im-
prescindible remarcar que el
aborto, dentro de los supuestos
legalmente previstos, ha su-
puesto en éste y en otros paí-
ses una conquista histórica de
las mujeres en el ámbito de la
lucha por sus derechos y su

plena autonomía personal y so-
cial, resultando al respecto
inexplicable la renuencia que a
la efectividad de tal derecho se
encuentra en el esquema de sa-
nidad pública.

3 Ahora bien, ello tampoco
debe llevar a considerar la

legislación vigente inoperante o
inaplicable. Lo cierto es que los
abortos practicados fuera de
toda interpretación socialmen-
te adecuada de los supuestos
actualmente legales resultan
perseguibles penalmente. No
podemos ignorar la existencia
de casos donde por intereses
meramente económicos cier-
tos profesionales de la medicina
eluden sus obligaciones y cons-
truyen expedientes puramente
ficticios sin sometimiento a exi-
gencia alguna. Son estos casos
los que merecen el reproche
penal, mayor para los profesio-

nales y legalmente menor para
las mujeres afectadas, en quie-
nes además habrá que estudiar
la existencia de cuantas cir-
cunstancias modificativas de su
responsabilidad puedan razona-
blemente concurrir.

4 Por todo ello, la Unión
Progresista de Fiscales y

Jueces para la Democracia:
— Estiman inadmisible que la

existencia de los procedi-
mientos judiciales sirva de
excusa a ciertos sectores
sociales para poner en cues-
tión y desarmar el derecho a
decidir de las mujeres en los
supuestos legales.

— Consideran que las causas
penales en curso, por sus
propias características, de-
ben ser extremadamente
respetuosas con el derecho
a la intimidad de las mujeres
que han acudido a dichos

centros y cuyas historias clí-
nicas obran en los mismos,
manteniendo en la más ab-
soluta reserva los datos aco-
piados hasta su definitiva de-
puración y selección de
supuestos ilegales.

— Exhortan al Legislador a:
• Ampliar la legislación en

el sentido de implantar
un sistema de plazos.

• Regular específicamente la
objeción de conciencia de
los profesionales de la me-
dicina en el ámbito de la
salud pública con el fin de
evitar que con invo-
caciones genéricas en tal
sentido se prive a las
mujeres de su derecho de
acceso a la sanidad pública.

Madrid 24 de enero 2008
Secretariados de Jueces 

para la Democracia 
y Unión Progresista de Fiscales

Sobre el delito de aborto
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TEDH

Mientras en España el Tribu-
nal Constitucional ha vuel-

to a inadmitir el pasado 24 de
enero de 2008 la cuestión de
inconstitucionalidad frente al
art. 44 del Código Civil que
planteó un Juzgado de Cieza
(Murcia) con funciones de Re-
gistro Civil, siguiendo la estela
de lo ocurrido con los encarga-
dos del Registro en Denia (Va-
lencia) y Telde (Gran Canaria),
una sentencia del Tribunal Eu-
ropeo de Derechos Humanos
ha estimado la demanda de una
mujer que reconoció su condi-
ción de lesbiana en un proceso
de adopción, y por ello fue pri-
vada por Francia de la posibili-
dad de adoptar.

La sentencia, dictada por la
Gran Sala del TEDH, considera
vulnerado el art. 14 de la Con-
vención Europea de Derechos
Humanos, por discriminar a un
nacional por razón de su orien-

tación sexual, y condena a abo-
nar a la solicitante 10.000 euros
como satisfacción equitativa y
otros 14.528 que fija como im-
porte de las costas.

La ciudadana francesa E.B.,
de 45 años, profesora de guar-
dería, inició el proceso de
adopción en 1998.Tenía una pa-
reja de su mismo sexo con la
que convivía desde 1990, lo que
no tuvo reparos de reconocer
a los servicios de adopción
franceses. La comisión encarga-
da rechazó la petición argu-
mentando que un informe psi-
cológico indicaba que la falta de
imagen paterna perjudicaría al
menor.

La resolución judicial no
comparte ese parecer, puesto
que entiende que la solicitud
sólo debía rechazarse si se hu-
bieran acreditado «problemas
especialmente serios y convincen-
tes» en relación con la vida de

los futuros padres. Sostiene la
sentencia que «no se daban esos
motivos porque la ley francesa
permite adoptar a las personas
solteras, abriendo la puerta a la
adopción por parte de una mujer
soltera homosexual».

PRETEXTO
DISCRIMINATORIO

En cuanto a la argumenta-
ción sobre «la falta de una figu-
ra paterna» entiende la senten-
cia que es un pretexto para
ocultar la verdadera razón del
rechazo de la solicitud, la ho-
mosexualidad de la demandan-
te.Analiza la resolución el Có-
digo Civil francés y declara que
éste «no se pronuncia sobre la
necesidad de un referente de
otro sexo», y se extiende expli-
cando que la demandante po-
see «cualidades personales indu-
dables y aptitudes para educar a
un niño».

En la Unión Europea hasta
nueve países permiten la adop-
ción por parejas del mismo se-
xo. Es el caso de Alemania, Bél-
gica, Dinamarca, España,
Islandia, Noruega, Holanda, Rei-
no Unido y Suecia.

Al haberse dictado la resolu-
ción por la Gran Sala del Tribu-
nal de Estrasburgo la resolu-
ción adquiere una relevancia
especial, pues fija la doctrina in-
terpretativa que en materia de
derechos humanos vincula a los
países signatarios del Convenio
Europeo de Derechos Huma-
nos.

En aplicación de la Conven-
ción, de la que España es parte,
el país condenado habrá de po-
ner los medios precisos para
evitar que la vulneración del
derecho pueda repetirse, y
deberá repararse a la víctima
en el sentido que dispone la
sentencia.

El TEDH ampara la adopción por parejas 
del mismo sexo



Opinión

Con la aprobación del Real
Decreto Legislativo

1/2007, de 16 de noviembre,
Texto Refundido de la Ley Ge-
neral para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios y
otras leyes complementarias,
culmina un proceso que se ini-
cia con el mandato de la DA 4ª
de la ley 23/2003, de 10 de di-
ciembre, de Garantías en la
venta de bienes de Consumo
—que recogía uno idéntico de re-
fundición—, pero que finalmen-
te no fue presentado, siguiendo
las recomendaciones del Con-
sejo de Estado (Dictamen
1008/2006, de 20 de julio).

Ha sido reelaborado a par-
tir de la DF 5ª de la Ley
44/2006, de 29 de diciembre,
de Mejora de la Protección de
los Consumidores y Usuarios,
en trámite en el momento de
elaboración del primer proyec-
to, y que resultaba de urgente
necesidad de reforma, debido a
la Sentencia del Tribunal de Jus-
ticia de las Comunidades Euro-
peas (Asunto C-70/2003), que
declaró el incumplimiento de
España en la transposición de
la Directiva 93/13 del Consejo,
de 5 de abril de 1993, sobre las
cláusulas abusivas en los con-
tratos celebrados con consu-
midores, en relación a la inter-
pretación de los contratos
derivada de acciones de cesa-
ción individual o colectiva, per-
mitiendo una distinción básica
en supuestos de cláusulas os-
curas, según se ejerciten unas u
otras (1).

El texto que ahora se aprue-
ba no supone, sin embargo, un
paso previo, ni siquiera necesa-
rio o trascendental en lo que se
ha venido a identificar como
«Código del Consumidor» en
los términos planteados en el
Manual de Formación Continua
del CGPJ nº 34 del año 2006
(2), que ve en la formación de
dicho código diferentes aspec-
tos de necesaria cumplimenta-
ción: aspectos procesales, sus-
tantivos, comunitarios y
contractuales.

Tampoco lo es en los térmi-
nos desarrollados en el ámbito
europeo: la concepción de una
política en materia de consumo
aparece a mediados de los años
setenta. El Tratado de Roma no
preveía la instauración de dicha
política, y la primera vez que los
Jefes de Estado y de Gobierno
manifestaron su voluntad políti-
ca en la materia fue en la Cum-
bre de París de 1972. Poco des-
pués, la Comisión presentó el
primer programa de acción re-
lativo a la protección de los
consumidores (Diario Oficial C
92, de 25-4-1975). Este texto
de referencia recoge cinco ca-
tegorías de derechos funda-
mentales que constituirán la
base de la legislación comunita-
ria en la materia, a saber:

1. el derecho a la protec-
ción de la salud y la seguridad;

2. el derecho a la protec-
ción de los intereses económi-
cos;

3. el derecho a la indemni-
zación de los daños;

4. el derecho a la informa-
ción y a la educación;

5. el derecho a la repre-
sentación.

La norma ahora aprobada
refunde diferentes leyes bajo
una unidad fundamentada en
tres grandes núcleos: uno bási-
co y finalista, referido a normas
en donde se regule la protec-
ción de los consumidores y
usuarios, y otro compilador en
cuanto se trate de normas que,
cumpliendo lo anterior, desa-
rrollen o recojan el régimen ju-
rídico que incida en los aspec-
tos contractuales o
modalidades de contratación
que afecten a los consumido-
res. El último criterio delimita-
tivo aparece reflejado en la ne-
cesidad de refundir normas que
cumpliendo los anteriores nú-
cleos transpongan Directivas
de la UE en la materia para cu-
ya discriminación se ha utiliza-
do la Directiva 98/2007/CE del
Parlamento Europeo y del
Consejo de 19 de mayo de
1998, relativa a las acciones de

cesación en materia de protec-
ción de los intereses de los
consumidores y usuarios que
recoge en su anexo un conjun-
to de normas comunitarias so-
bre la materia (3).

CERTIDUMBRE
Pero incluso teniendo en

cuenta que dicho texto no
constituye «unidad completa»
en materia de normativa de
consumidores y usuarios, el
mismo viene a aportar un ele-
mento importante basado
esencialmente en un principio
de certidumbre dirigido al con-
sumidor en tanto en cuanto
podrá disponer, en un solo tex-
to, de una serie de normas que
anteriormente venía dispersas.

El bloque que se aprueba no
recoge todas las materias que
podrían ser interesantes, como
prácticas comerciales desleales,
derechos contractuales genera-
les, comercio electrónico, tiem-
po compartido y viajes, servi-
cios financieros, servicios de
interés general, normativa so-
bre protección del consumidor,
etc. Solo algunas de estas son
tratadas.

En concreto el texto refun-
dido recoge:

I. Un conjunto de disposi-
ciones generales referi-
das a derechos básicos
de los consumidores y
usuarios y régimen y par-
ticipación de las asocia-
ciones de estos incluso a
través de sociedades
mercantiles.

II. Un conjunto de normas
referidas a la coopera-
ción institucional en ma-
teria de consumo a tra-
vés de figuras como la
Conferencia Sectorial.

III. El régimen sancionador
derivado del incumpli-
miento o infracción en
materia de consumo.

IV. La normativa reguladora
y limitadora de los con-
tratos con los consumi-
dores y usuarios.

V. El régimen de responsa-

bilidad en estos supues-
tos y en materia de pro-
ductos defectuosos.

VI. La regulación en materia
de viajes combinados.

No hemos de olvidar que se
trata de un texto refundido y
que por ello su normativa, aun-
que no siempre es así, se limita
a refundir otras normas que se
derogan y que pasan a formar
parte de la unidad que se pre-
tende con el citado texto. Es
importante saber que mediante
el citado Texto se derogan las
siguientes normas:

1. La Ley 26/1984, de 19
de julio, General para la Defen-
sa de los Consumidores y
Usuarios.

2. Ley 26/1991, de 21 de
noviembre, sobre contratos ce-
lebrados fuera de los estableci-
mientos mercantiles.

3. Ley 22/1994, de 6 de ju-
lio, de responsabilidad civil por
los daños causados por pro-
ductos defectuosos.

4. Ley 21/1995, de 6 de ju-
lio, reguladora de los viajes
combinados.

5. Ley 23/2003, de 10 de
julio, de Garantías en la Venta
de Bienes de Consumo.

6. Algunos preceptos que
sobre la materia recogía la Ley
de Ordenación del Comercio
Minorista.

(1) Se entiende por el TJCE que una
interpretación objetiva en los supuestos
de interpretación «in abstracto», en las
acciones de cesación colectivas, es más
beneficiosa al consumidor que una
interpretación favorable al mismo, en caso
de cláusula oscura, por la propia finalidad
de dicha acción de cesación colectiva
dirigida a contratos que todavía no se han
celebrado. Este principio de
interpretación más favorable en casos de
interpretación concreta en acciones de
cesación individuales tiene un resultado
más beneficioso para el consumidor por
la finalidad que se persigue en un
contrato ya celebrado.
(2) En dicho Manual se refieren: 1.
Concepto de Consumidor. 2. La tutela
procesal de consumidores y usuarios. 3.
Condiciones generales puras o simples en
la contratación. 4. Cláusulas abusivas en
los contratos celebrados con los
consumidores. 5. La protección de los
consumidores en la Unión Europea.
(3) Versión consolidada: DO L 166 de
11-6-1998, pág. 51.

¿Un nuevo Código de Consumo? 
Enrique San Juan, Magistrado
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Algunas razones de la mediación penal
Javier Hernández, Magistrado

Opinión

La reflexión sobre la necesi-
dad de modelos alternati-

vos a la justicia penal, iniciada
hace apenas treinta años, se in-
serta como un contenido más
de un nuevo paradigma de aná-
lisis de las diversas relaciones
cruzadas entre estado, socie-
dad, ciudadanos y fenómenos
de desviación social. El desa-
rrollo de la mediación, como
sistema teórico, traduce la
emergencia de un nuevo mo-
delo de regulación social, de
una nueva fórmula de acción
que no se limite simplemente
a la gestión de los conflictos
sino que contribuya, también, a
recrear espacios de comunica-
ción y nuevas instrumentos de
socialización.

La mediación responde, por
tanto, a una nueva concepción
de racionalidad comunicativa,
en el sentido defendido por
Habermas. El nuevo paradigma
bascula sobre la reformulación
del sentido y el alcance del
conflicto social y una diferente
atribución de roles de partici-
pación en la que el infractor
merece una respuesta de rein-
tegración y la víctima un papel
protagónico en la búsqueda de
soluciones que comporten, por
un lado, su reparación y, por
otro, restaurar las consecuen-
cias perjudiciales del delito so-
bre la sociedad.

ROL MARGINAL
Aquí radica la esencial dife-

rencia con el modelo penal de
respuesta judicial. En el proce-
so penal la solución aparece
como un mecanismo de hete-
rocomposición en el que las
partes, particularmente la vícti-
ma, juegan, con excesiva fre-
cuencia, un rol marginal. Las
partes son despojadas de su
conflicto. Durante el desarrollo
del proceso son representadas
por sus abogados, las audien-
cias son vaciadas de todo com-
ponente emocional que se neu-
traliza mediante el rito
judicial-procedimental, que se

desarrolla mediante el uso de
un lenguaje codificado, de clasi-
ficaciones legales y una esceno-
grafía despersonalizada.

En un buen número de su-
puestos, la decisión y la publici-
dad de la misma se convierten
en instrumentos que refuerzan
el carácter ejemplar de la san-
ción con la finalidad, por enci-
ma de los intereses particulares
de los titulares del conflicto, de
disuadir a potenciales infracto-

res de cometer trasgresiones
del orden público. La diferente
funcionalidad entre el modelo
de justicia penal y el modelo de
mediación como alternativa se
patentiza de forma evidente en
las preconcepciones que de
forma trasversal empapan la ac-
tuación de los agentes llamados
a la gestión de cada uno de
aquéllos.

Para los profesionales del
modelo de justicia procesal-pe-
nal los conceptos de violación
del orden público, de derechos, de
penas... determinan su actua-
ción, mientras que para los que
intervienen en el modelo de
mediación priman, sobre todo,
las categorías de sufrimiento, de
reinserción, de reparación, de nue-
vas relaciones sociales. El proce-

dimiento judicial tradicional fo-
caliza sus objetivos en la identi-
ficación de los hechos típicos
que alteran el orden público,
que producen atentados a los
bienes jurídicos, individuales o
colectivos merecedores de
protección, concibiéndose la
reparación como una simple in-
demnización, como una conse-
cuencia periférica, no tomando
en cuenta la dimensión psicoló-
gica y social que dichas infrac-

ciones adquieren para la vícti-
ma y el victimario y de forma
más general para la propia so-
ciedad.

SUPERAR EL
CONFLICTO

La diferente lógica funcional
se proyecta en que, a diferencia
de la justicia penal, la mediación
no tiene como objetivo pri-
mario la determinación de las
responsabilidades ni la identifi-
cación de los tipos ni la gradua-
ción de la respuesta sanciona-
toria, sino la construcción de
nuevas relaciones capaces de
generar soluciones superado-
ras del conflicto.A diferencia de
la justicia penal clásica, la me-
diación otorga a las partes el
poder de gestionar su crisis, fa-

voreciendo que la expresión di-
recta de los sentimientos, el in-
tercambio sobre las causas del
conflicto intrapersonal y social
permita, a la postre, fuera de
estructuras formalizadas, la
identificación de soluciones
más equitativas.

La justicia restaurativa, para
cuyo desarrollo la mediación
constituye un instrumento fun-
damental, se presenta como
una respuesta a la crisis de las
finalidades tradicionales del ius
puniendi del Estado.

La mediación, por tanto, de-
be desarrollarse sobre tres
ejes: la deslegalización —la ley
ocupa un papel menos central
en el desenvolvimiento de un
dispositivo que debe favorecer
la negociación y la discusión-; la
desjudicialización —la solución
del conflicto no pasa necesaria-
mente por la decisión de los
órganos estatales de justicia
centralizada-; la desjuridificación
—el derecho, como sistema ce-
rrado de normas, no determina
de forma necesaria el conteni-
do del acuerdo restaurativo o
reparatorio—.

CAMBIO CULTURAL
La mediación penal reclama,

como clave de su éxito, no so-
lo la imperiosa intervención de
un legislador hasta ahora injus-
tificadamente ausente sino
también el cultivo de nuevas
sensibilidades: un cambio cultu-
ral por parte de quienes han si-
do socializados en una cultura
adversarial y de la confronta-
ción y que perciben toda vía la
entrada de la emotividad en el
espacio de la justicia casi como
una profanación.

La nueva cultura debe per-
mitir aprehender la reformula-
ción de la función simbólica del
derecho penal que introduce la
mediación. Debe, a la postre,
servir para que los jueces no
identifiquemos una demanda
de mayor punición en las cre-

(continúa en página 14)
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Opinión

cientes necesidades de protec-
ción de la sociedad y de las
víctimas y superemos el escep-
ticismo en la eficacia disuasiva
de lo que se ha denominado
soft justice.

El desarrollo de un modelo
de mediación reclama también
esfuerzos de pedagogía social.
Los poderes públicos y los
agentes sociales cualificados
(medios de comunicación,
partidos políticos, movimien-
tos ciudadanos) deben com-
prometerse en evitar estimu-
lar percepciones

hipertrofiadas de los fenóme-
nos de delincuencia y discur-
sos defensistas reivindicando
una mayor dureza del sistema
penal como único instrumen-
to de respuesta.

Vivimos tiempos difíciles pa-
ra la justicia comprensiva y res-
taurativa. La percepción subje-
tiva de inseguridad, muy
superior a los niveles objetivos
a los que están expuestos los
ciudadanos, estimulados por
marcos conceptuales profunda-
mente arraigados, acrecienta
las demandas de sanción y de
rigor que muchas veces se sos-
layan con desnudas exigencias

de venganza. Al infractor se le
percibe como enemigo y a las
garantías fundamentales del
proceso como impedimentos
innecesarios y disfuncionales
de la eficacia en la persecución
del delito y en el castigo del de-
lincuente. Además, la creciente
identidad de discursos entre las
fuerzas políticas conservadoras
y progresistas sobre los fines
del modelo de intervención pe-
nal ha debilitado los muros de
contención que impedían que
los valores seguridad y retribu-
ción terminaran devorando a los
valores libertad y reinserción
que prestan el oxígeno necesa-

rio al modelo de justicia res-
taurativa.

En este escenario ideológico
y social es muy posible que la
mediación no pueda alcanzar los
fines que la justifican que, en to-
do caso, no solo pueden limitar-
se a rendimientos economicis-
tas en clave de descompresión
del modelo de respuesta penal.
La pendiente ideológica construi-
da por la que puede deslizarse
—por la que está ya deslizándo-
se- el sistema de intervención
penal basado en las garantías y
en la humanidad es muy pro-
nunciada y lo peor es que no a
muchos parece importarles.

(viene de la página 13)
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Los días 18 y 19 de octubre,
organizado por la fundación

CIDOB, tuvo lugar en Rabat un
encuentro entre cinco jueces
españoles, pertenecientes a
JJDD, y otros tantos jueces ma-
rroquíes. Se trataba de un en-
cuentro informal, al margen tan-
to del CGPJ como del Gobierno
Español, sin más finalidad que la
de construir puentes entre per-
sonas que comparten una mis-
ma profesión, un intercambio de
opiniones para conocerse me-
jor. Por eso,Yolanda Onghena,
responsable del departamento
de dinámicas interculturales del
CIDOB, calificó la reunión co-
mo «conversación» más que
diálogo. Este último es un tipo
de argumentación práctica en el
que se pretende llegar a una
conclusión con base en los ra-
zonamientos aportados por las
personas que hablan entre sí. En
nuestro caso no se trataba de
llegar a conclusión alguna, sino
de conocernos un poco más.

Precisamente por eso los te-
mas abordados fueron genera-
les y comunes a los jueces de
uno y otro país, tales como ver-
dad material y garantías en el
proceso civil y penal, Religión y
Derecho en el ejercicio de la
función jurisdiccional, las ame-
nazas ideológicas y prácticas pa-
ra el estatuto del juez, los desafí-
os de la emigración para los
jueces en España y en Marrue-
cos, o ser juez en una sociedad
multicultural. Hubo, eso sí, un
tema inicial de «comparación de
sistemas judiciales» para satisfa-
cer la lógica curiosidad de con-
frontar los marcos legales y or-
ganizativos en los que operamos
los jueces de uno y otro país,
curiosidad que, sin embargo, no
quedó saciada puesto que a lo
largo de los días de seminario
esta necesidad de comparar sis-
temas surgió una y otra vez.

No es este el momento ni el
lugar de hacer una detallada ex-
posición de las ponencias y de
los debates puesto que unas y
otros han sido recogidos y se-
rán publicados por el CIDOB,
junto a un informe de Pau de
Vilchez, que actuó como relator,
para ser difundidos después por
la asociación.

Se pretende, tan solo, ofrecer
una impresión personal y desor-
denada del encuentro, aludiendo
solamente a los temas que pue-
den resultar más novedosos pa-
ra un juez español. La primera
observación, la diferente com-
posición de las «delegaciones»
caracterizadas, del lado español,
según puso de manifiesto un
juez marroquí, por una homoge-
neidad ideológica, derivada, ine-
vitablemente, de la pertenencia
de todos sus componentes a

una asociación judicial progre-
sista. Esta homogeneidad se ex-
tendía, también, a la edad ya que
los asistentes españoles nos ha-
llábamos dentro de lo que hoy
se suele denominar la «mediana
edad». En cambio, los marroquí-
es eran de distintas edades, des-
de jóvenes «conseillers» —le-
trados— del Tribunal Supremo,
seleccionados de entre los me-
jores de las últimas promocio-
nes para servir en dicho órgano
jurisdiccional por su prepara-
ción técnica y su conocimiento
de idiomas y de informática, has-
ta magistrados del Tribunal Su-
premo y altos responsables del
Ministerio de Justicia. Su posi-
ción era, aparentemente, bas-
tante oficialista, aunque esto en
Marruecos no implica, sin más,
el encasillamiento ideológico
puesto que, como a menudo se
ignora en nuestro país, el go-
bierno de Marruecos, salido de
las últimas elecciones, es un go-
bierno de coalición del que for-
man parte, incluso, dos minis-
tros comunistas.

Y de aquí, a otro «descubri-
miento» más político que estric-
tamente judicial, cual es la im-
portancia que todos los colegas

marroquíes daban a la interven-
ción del Rey a quien consideran
como auténtico impulsor del
proceso de modernización de la
justicia.Así, en algunas de sus in-
tervenciones se hacía referencia
directa a uno u otro discurso del
Rey Mohamed VI como impulsor
de esta o aquella reforma legisla-
tiva o judicial. Se evidenciaba así
una dicotomía característica del
sistema político marroquí que
después se confirmaría, incluso
en conversaciones con ciudada-

nos que nada tenían que ver con
la justicia: Por un lado el Gobier-
no, abiertamente criticado, de
otro lado el Rey que puede fácil-
mente desmarcarse del gobier-
no quedando así a salvo de críti-
cas sin renunciar, sin embargo, a
intervenir, diseñando las líneas
generales de la política marroquí
siendo percibido de modo gene-
ralizado como la autoridad que
ha de salvar al pueblo de la co-
rrupción y las malas prácticas
políticas.

La ciencia y la tecnología han
sido muy permeables a la globa-
lización y a los intercambios in-
ternacionales, lo que no ha ocu-
rrido en la misma medida en el
ámbito de las culturas que per-
manecen distintas y que operan
como elemento de diferencia-
ción en incluso de resistencia
frente a la uniformización im-
puesta por la dinámica globaliza-
dora. En el caso de Marruecos,
científicos, técnicos y profesio-
nales de las ciencias, incluso de
las ciencias sociales, reciben una
formación superior que se desa-
rrolla total o parcialmente en el
extranjero, especialmente en
Francia. Ello no ocurre en el ám-
bito del derecho en el que los

juristas se forman en las univer-
sidades del país, lo cual es lógico
ya que en el peso de la cultura y
la tradición nacionales son más
importantes en el derecho que
en otros ámbitos. Consecuencia
de ello es que el mundo de los
juristas es en Marruecos más
tradicional, quizás más cerrado,
que el de otros profesionales
que viven más volcados al exte-
rior. Las fuentes del derecho
marroquí presentan peculiarida-
des puesto que, además de la ley
—en el campo, sobre todo del
comercio y contratos—, lo son
la costumbre —la tradición, no
como fuente supletoria sino di-
recta—, y la Sharia, en lo atinen-
te al estatuto personal, singular-
mente, el derecho de familia.
Nuestros interlocutores subra-
yaron la importancia de la refor-
ma operada en esta materia en
2004 por la promulgación de la
«Moudawana» que somete la
poligamia a la autorización judi-
cial, equilibra el divorcio y mejo-
ra la posición de la mujer en las
medidas derivadas de la disolu-
ción del matrimonio.También
fuimos informados que la oposi-
ción de fuerzas tradicionalistas
e integristas a esta reforma y de
que la efectividad de sus precep-
tos no es todo lo amplia que se-
ría de esperar puesto que a ve-
ces, especialmente en zonas
rurales o más influenciadas por
las viejas costumbres, la ley no
se invoca por la mujer y, en con-
secuencia, no se aplica.

En esta materia de derecho
de familia fue especialmente sig-
nificativo que la intervención de
la juez española sobre los últi-
mos avances legislativos espa-
ñoles —matrimonio homose-
xual, matrimonio sin causa—,
no suscitaron debate ni pregun-
tas por parte de los participan-
tes marroquíes lo que debe in-
terpretarse o bien en clave
—diplomática—, como intento
de soslayar temas que pudieran
resultar especialmente polémi-
cos, o bien como demostración
de que se trata de temas que
están lejos de sus realidades y
de sus preocupaciones.

La intervención de la parte
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marroquí sobre el tema de justi-
cia y religión fue la única en la
que se utilizó la lengua árabe, lo
que exigió la traducción sucesi-
va al francés. Pero la cuestión no
se abordó directamente. En rea-
lidad el ponente se centró más,
bien,en las garantías del proceso
civil y penal. Sin embargo, sí supi-
mos que en el país vecino no so-
lamente pueden presentarse a la
oposición a juez aquellos que
han obtenido la licenciatura en
derecho, sino también los licen-
ciados en teología.

De las conversaciones con
los jueces marroquíes pudimos
deducir, también, que aún no se
ha conseguido la inamovilidad
judicial puesto que el Ministe-
rio de Justicia puede nombrar a
los jueces para ejercer en un
destino u otro sin contar con
su voluntad.

En las actividades paralelas
al seminario, visita a la Medina,

a la tumba de Mohamed V y
Hassan II, en los almuerzos en
el mismo centro cultural en el
que se celebraba el seminario,
en las conversaciones con
Nouredinne Affaya, profesor de
filosofía en la Universidad Mo-
hamed V de Rabat que nos
abrió las puertas de su casa pa-
ra ofrecernos una cena y que
actuó como valioso punto de
contacto con los jueces marro-
quíes y que intervino con luci-
dez y oportunidad en los deba-
tes, en los contactos con su
colega el profesor de economía
de la misma Universidad, Driss
Guerraoui, que insistía en con-
vencernos de que los marro-
quíes sienten aprecio por Espa-
ña pese a la desconfianza con
que a veces se les trata, apren-
dimos otras cosas.

Así, la importancia del papel
de los intelectuales que, pese a
las imperfecciones de la demo-
cracia marroquí han decidido
«quedarse dentro», desarro-

llando un papel de conciencia
crítica semejante al que desem-
peñaron los intelectuales en
Norteamérica en la lucha por
la ampliación de los derechos
civiles a los negros, o en Fran-
cia en el estallido del 68 y en la
asimilación de sus valores, o en
España durante los últimos
tiempos de la dictadura y en la
transición.

También supimos de la ver-
satilidad de los marroquíes pa-
ra adaptarse a las exigencias de
la modernidad y, alternativa-
mente, a las de la tradición.Así,
la joven jueza que formaba par-
te de la delegación marroquí,
vestida totalmente «a la euro-
pea» admitió que para ella no
es problema ponerse el velo o
no salir de casa sin su marido
cuando pasan temporadas en el
pueblo dominado todavía por
las viejas costumbres. Finalmen-
te, se nos hizo una llamada indi-
recta a la comprensión de la
postura consistente en admitir

cambios graduales y lentos, pa-
ra que la las reformas no pro-
duzcan una quiebra en la socie-
dad marroquí que solo
beneficiaría a los sectores inte-
gristas.

En definitiva, los objetivos
de esta conversación en Rabat
se cumplieron pues el proceso
de descubrimiento del otro se
inició, y como ocurre en todo
proceso de descubrimiento, és-
te se ve apoyado y estimulado
por el descubrimiento mismo.
Para la continuación de este
proceso de descubrimiento no
puede haber otra condición
que la disposición a hablar de
los problemas comunes y de
los que se plantean más aguda-
mente o con singularidades en
un país o en otro, con el espíri-
tu crítico indispensable para
superar fórmulas corteses que
pudieran convertir la conversa-
ción en mera conjunción de
discursos paralelos desconec-
tados el uno del otro.
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